
PUNTO DE VISTA 

Antes de rechazar, hay 
que discutir 

  

por Gonzalo Said— 

ay discusiones en Chile que 

se vuelven cansadoras, no 

porque no importen, sino 

porque muchas veces ni si- 

quiera alcanzan a ser verda- 

deras discusiones. Parten con un tema 

serio y terminan reducidas a una frase 

para la galería, una cuña o un posteo; 

mucho ruido y poca profundidad. 

Eso está ocurriendo con el proyecto 

de Reconstrucción Nacional presenta- 

do por el Gobierno al Congreso. Puede 

gustar más o menos, contener medidas 

correctas, otras discutibles y algunas que 

requieran ajustes, pero tiene algo que no 

debiéramos perder de vista: es un plan. 

Es decir, un conjunto de medidas que 

busca empujar la inversión, el crecimien- 

to, el empleo formal, la reconstrucción y 

la recaudación futura. 

Para eso está el Congreso: para estudiar, 

discutir, corregir y decidir. Por lo mis- 

mo, cuesta entender que algunos parla- 

mentarios no estén dispuestos siquiera 

a aprobar la idea de legislar, porque una 

cosa es votar en contra después de ana- 

lizar seriamente un proyecto y otra muy 

distinta es negarse a discutirlo. Eso no es 

firmeza política, sino una renuncia a la 

deliberación democrática. 

Rechazar la idea de legislar no significa 

solo decirle que no a un gobierno. Signi- 

fica cerrar la puerta a discutir medidas 

que buscan enfrentar problemas reales, 

como el bajo crecimiento, la inversión 

estancada, el empleo formal debilitado y 

las necesidades de reconstrucción. En un 

contexto así, lo mínimo exigible es deba- 

tir, no clausurar la conversación antes de 

que empiece. 

El problema es que muchas veces se 

toma una parte del proyecto, se la aísla, 

se la caricaturiza y se usa como excusa 

para rechazar el conjunto. Es la política 

del despiece: sacar una pieza, mostrar- 

la fuera de contexto, ponerle un slogan 

encima y dar por cerrado un debate que 

debiera ser mucho más serio. 

Un ejemplo es la rebaja gradual del Im- 

puesto de Primera Categoría de 27% a 

23%. No se trata solo de una cifra, sino de 

recursos que pueden destinarse a inver- 

sión, empleo e innovación. Sin embargo, 

la respuesta de algunos ha sido automá- 

tica: “esto favorece a los súper ricos”, 

como si repetir esa frase bastara para ce- 

rrar la discusión. 

Si creen que la medida es mala para 

Chile, que lo digan con argumentos; 

que expliquen cómo se genera empleo y 

crecimiento sin inversión, por qué una 

carga más alta sobre las empresas sería 

mejor para los trabajadores y cuál es la 

alternativa para recaudar de manera 

sostenible. 

Porque cuando se habla de empresas, 

no se habla solo de accionistas. Se habla 

también de trabajadores, pymes, provee- 

dores, contratistas y familias que depen- 

den de que haya actividad económica. 

Una empresa que invierte no es una isla: 

mueve una cadena. 

Chile necesita recaudar, pero también 

necesita crecer. No hay política social 

sostenible sin crecimiento, porque los 

recursos del Estado no aparecen por de- 

creto, sino que surgen de una economía 

que funciona, produce, invierte y crea 

empleo. 

Ningún proyecto merece un cheque en 

blanco. Pero rechazar la idea de legislar 

es una mala señal, porque equivale a de- 

cirle al país que no vale la pena discutir 

cómo recuperar crecimiento y empleo. 

Es pensar más en la próxima cuña que en 

el próximo empleo. 

Lo mínimo es que el Parlamento haga 

su trabajo: estudiar, debatir y proponer. 

Si hay parlamentarios que están en con- 

tra, están en su derecho, pero que lo ar- 

gumenten y no sustituyan la discusión 

por consignas. 

Cuando la política reemplaza los argu- 

mentos por slogans, no pierde un gobier- 

no ni gana una oposición. Pierde Chile. Y 

un país no se reconstruye a pedazos, sino 

con responsabilidad, inversión y mirada 

de futuro. 

Vicepresidente de Sofofa.   
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El contraste que 
incomoda a la izquierda 

progresista 

  

—por Alfonso Canales Undurraga— 

l ministro del Trabajo ha pues- 

to sobre la mesa una parado- 

ja difícil de ignorar: Durante 

el último año de gobierno del 

presidente Gabriel Boric, el re- 

ajuste al sector público, contenido en la 

Ley 21.806, fue de solo un 2,0%, a partir 

de enero de 2026, pese a que el IPC acu- 

mulado en los últimos 12 meses fue de 

un 2,8%. Además, a partir del 1 de junio 

próximo, se otorgará un reajuste adicional 

de un 1,4%, por la inflación de los prime- 

ros cinco meses de este año. Sin embargo, 

en el primer trimestre de 2026, la varia- 

ción del IPC ha sido de un 2,4%, a lo que 

habría que agregar lo correspondiente de 

abril y mayo, que se estima será de al me- 

nos un 2%. Sacando cuentas, el IPC acu- 

mulado en los últimos 12 meses, a junio 

del 2026, sería de aproximadamente un 

7.2%, mientras que el reajuste total al sec- 

tor público será de un 3.4%, en el mismo 

período. En concreto, en el último año de 

la administración del expresidente Boric, 

se acordó que a los empleados públicos se 

les rebajará sus ingresos en términos rea- 

les, en un 3.8%, al tener un reajuste por 

debajo de la variación del IPC. La decisión 

del exmandatario y de sus ministros de 

Hacienda y Trabajo respondió a un crite- 

rio de prudencia y realismo acorde a las 

cifras económicas del país. 

Lo paradójico, es que los parlamentarios 

de izquierda que aprobaron ese reajuste 

hoy piden aumentar el ingreso mínimo 

bastante más arriba del 3.4% otorgado a 

los trabajadores del Estado. Entonces, ¿Es 

razonable que para fijar el monto del Ingre- 

so Mínimo que pretende aplicarse al sector 

privado los parlamentarios de izquierda 

utilicen criterios diferentes al que el Estado 

usó para sus propios trabajadores? 

No es razonable ni políticamente acepta- 

ble que cuando gobierna el Frente Amplio 

junto al Partido Comunista y el Partido So- 

cialista invoque, como empleador, la res- 

ponsabilidad fiscal, cuidar la caja, evitar 

comprometer el presupuesto, actuar con 

prudencia, para finalmente adecuar las 

remuneraciones de los funcionarios públi- 

cos a la realidad. Pero, cuando se trata de 

  

   

   

trabajadores y empresas privadas, los par- 

lamentarios de esos mismos partidos po- 

líticos cambien radicalmente de criterio, y 

exijan un alza significativa en el sueldo mí- 

nimo, con la única diferencia que ese costo 

lo deberán asumir las empresas, mientras 

la situación económica del país no varía. Es 

evidente que de mantenerse un posición 

así, los políticos de la izquierda chilena 

demostrarían tener un doble estándar pre- 

ocupante. 

El sueldo mínimo tiene un rol social in- 

discutible, al elevar el piso compensatorio 

de quienes menos ganan, pero esa justifi- 

cación no puede estar por sobre la realidad 

económica de los empleadores que ade- 

más, han sufrido las consecuencias de una 

irresponsable administración del gobierno 

anterior. Subir el sueldo mínimo, más allá 

de lo razonable, supondría alejar más aún 

a los trabajadores informales de su reinser- 

ción laboral completa. 

Es probable que las grandes compañías 

puedan absorber, al menos en parte, el 

golpe de un ingreso mínimo mayor al con- 

veniente, pero las pequeñas y medianas 

empresas -que sostienen buena parte del 

empleo en Chile- ya enfrentan márgenes 

estrechos, y medidas como estas podría lle- 

varlas a carecer de la sustentabilidad nece- 

saria para seguir aportando a la economía 

nacional. 

Las afirmaciones del ministro del Tra- 

bajo, que pretende que nuestras políticas 

de remuneraciones sean coherentes con 

la realidad, son propias de una autoridad 

responsable y prudente. El gran problema 

que tenemos como país es cómo nuestros 

representantes, dependiendo de si son go- 

bierno u oposición, caen en un doble es- 

tándar que, tarde o temprano, se paga en 

una baja de confianza y legitimidad mien- 

tras que el costo real lo deben pagar siem- 

pre los mismos: las empresas que sostienen 

el empleo, los trabajadores que dependen 

directamente de ellas, y principalmente 

los informales que ven cada día más lejos 

la posibilidad de tener una inserción en la 

vida laboral del país. 

Socio GNP Canales A bogados.
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